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Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2008 
 

AUTO No. 2904 
 

 
 “Por el cual se inicia trámite administrativo de solicitud de Licencia Ambiental para 
el proyecto de importación de los gases refrigerantes R-134 A, R- 404 A, R-407 C y 

R-507.”  
 
 

LA SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADA CODIGO 2028 GRADO 17 DE LA 
DIRECCIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS Y TRÁMITES AMBIENTALES  

 
En ejercicio de las funciones asignadas por la Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial mediante la Resolución 802 del 10 de mayo de 2006,  modificada por la 
Resolución 2234 del 17 de noviembre de 2006, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante escrito radicado ante este Ministerio bajo el número 4120-E1-64709 del 12 
de junio de 2008, la señora SANDY MIRELLA MENDEZ SANCHEZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. 51.590.890, actuando en calidad de Representante Legal de la 
empresa INVERSIONES MENDEZ MUÑOZ LTDA, con N.I.T. 800240470-1, solicitó 
pronunciamiento respecto de sí el proyecto denominado “importación de las sustancias 
HFC 134 A, mezclas 404 A, 407 y 507 de los gases refrigerantes con nombre comercial 
R-407, R-134 A, R-404 y R-507”, requiere de la presentación del Diagnóstico Ambiental 
de Alternativas y la expedición de los términos de referencia para la elaboración del 
Estudio de Impacto Ambiental, para lo cual se abrió el expediente NDA0221. 
 
Que mediante Auto No. 2019 del 27 de junio de 2008, este Ministerio declaró que el 
proyecto “importación de las sustancias HFC 134 A, mezclas 404 A, 407 y 507 de los 
gases refrigerantes con nombre comercial R-407, R-134 A, R-404 y R-507” presentado 
por la empresa INVERSIONES MENDEZ MUÑOZ LTDA, no requiere la presentación de 
Diagnóstico Ambiental de Alternativas y fijó los términos de referencia para elaboración 
del Estudio de Impacto Ambiental, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 1 del 
Artículo 22 del Decreto 1220 del 21 de abril de 2005. 
 
Que mediante escrito radicado ante este Ministerio bajo el número 4120-E1-101747 del 5 
de septiembre de 2008, la empresa INVERSIONES MENDEZ MUÑOZ LTDA, allegó el 
Formato Único Nacional de Solicitud de Licencia Ambiental para el proyecto denominado 
“importación de los gases refrigerantes R-134 A, R- 404 A, R-407 C y R-507”, junto con 
los demás requisitos establecidos en el artículo 24 del Decreto 1220 del 21 de abril de 
2005 y demás normas concordantes, así mismo anexó en impreso y medio magnético el 
Estudio de Impacto Ambiental, por lo tanto, la solicitud presentada, cumple con los 
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requisitos establecidos, siendo pertinente por parte de este Ministerio, dictar Auto de Inicio 
de Trámite. 
  
Que en atención a que el artículo 29 del Código Contencioso Administrativo, establece 
que cuando hubiere documentos relacionados con una misma actuación o con 
actuaciones que tengan el mismo efecto, se hará con todos un solo expediente, este 
Ministerio procederá a crear el expediente No. 4253 para que en él se continúe con el 
trámite administrativo de solicitud de Licencia Ambiental que por medio de este Auto se 
inicia, dentro del mismo. 
 
Que la empresa INVERSIONES MENDEZ MUÑOZ LTDA realizó el pago por la suma de 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 
($839.404) M/L, por concepto del servicio de evaluación, con el número de referencia 
151031608 del 4 de agosto de 2008.  
 
Que los gases refrigerantes R-134 A, R- 404 A, R-407 C y R-507, son sustancias que se 
encuentran sujetas a controles por virtud de las siguientes normas: La Ley 30 de 1990, 
aprobatoria del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono; Ley 29 de 
1992, aprobatoria del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la 
capa de ozono; Ley 164 de 1994, aprobatoria de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático; Ley 306 de 1996, aprobatoria de la Enmienda de 
Copenhague al Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de 
ozono; Ley 618 de 2000, aprobatoria de la Enmienda del Protocolo de Montreal aprobada 
por la Novena Reunión de las Partes, suscrita en Montreal el 17 de septiembre de 1997. 
 
Que el numeral 8 del artículo 52 de la Ley 99 de 1993, establece que el Ministerio del 
Medio Ambiente otorgará de manera privativa la licencia ambiental para los proyectos de 
producción e importación de pesticidas, y de aquellas sustancias, materiales o productos 
sujetos a controles por virtud de tratados, convenios y protocolos internacionales. 
 
Que el numeral 12 del artículo 8 del Decreto 1220 de 2005, modificado por el artículo 1 
del Decreto 500 de 2006, establece que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, otorgará o negará de manera privativa la licencia ambiental para los proyectos, 
obras o actividades de importación y producción de pesticidas y de aquellas sustancias, 
materiales o productos sujetos a controles por virtud de tratados, convenios y protocolos 
internacionales. 
 
Que mediante la Ley 790 de 2002 el Ministerio del Medio Ambiente tomó el nombre de 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.  
 
Que el Decreto 216 del 3 de Febrero de 2003 determina los objetivos, la estructura 
orgánica del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y se dictan otras 
disposiciones. En su artículo 2º, establece que el Ministerio de Ambiente Vivienda y 
Desarrollo Territorial, continuará ejerciendo las funciones contempladas en la ley 99 de 
1993. 
 
Que mediante el Artículo 3 del Decreto 3266 del 08 de octubre de 2004, este Ministerio 
creó la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales, adscrita al Despacho 
del Viceministro de Ambiente. 
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Que el numeral 6 del artículo 4 del Decreto 3266 de 2004 atribuyó a la Dirección de 
Licencias, Permisos y Trámites Ambientales la función de elaborar, revisar y expedir los 
actos administrativos por medio de los cuales se otorguen o nieguen las licencias 
ambientales y demás instrumentos de manejo y control ambiental de competencia de este 
Ministerio, así como los actos administrativos que sean necesarios para adelantar el 
procedimiento que tenga como fin el licenciamiento ambiental y demás autorizaciones 
ambientales. 
 
Que según lo establecido en el artículo 1º de la Resolución 802 del 10 de mayo de 2006, 
modificada por la Resolución 2234 del 17 de noviembre de 2006, corresponde al 
Profesional Especializado Código 2028 Grado 17, suscribir el presente acto 
administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
DISPONE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Iniciar trámite administrativo de solicitud de Licencia Ambiental 
presentada por SANDY MIRELLA MENDEZ SANCHEZ identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.590.890, actuando en calidad de Representante Legal de la empresa 
INVERSIONES MENDEZ MUÑOZ LTDA, con N.I.T. 800240470-1, para el proyecto 
“importación de los gases refrigerantes R-134 A, R- 404 A, R-407 C y R-507”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales 
de este Ministerio, crear el expediente No. 4253, para que se glosen los documentos 
correspondientes y relacionados con el trámite administrativo iniciado mediante este acto 
administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- La Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales de 
este Ministerio, revisará, analizará, evaluará y conceptuará, la solicitud de Licencia 
Ambiental presentada por la empresa INVERSIONES MENDEZ MUÑOZ LTDA. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Por la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales 
de este Ministerio, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada 
para Asuntos Ambientales. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese el contenido del presente Auto al Representante Legal 
o Apoderado debidamente constituido de la empresa INVERSIONES MENDEZ MUÑOZ 
LTDA. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Por la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales de 
este Ministerio publicar en la Gaceta Ambiental el presente acto administrativo.  
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- En contra del presente Auto no procede recurso alguno, por 
tratarse de un acto administrativo de trámite, lo anterior de conformidad con el artículo 49 
del Código Contencioso Administrativo.  

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

MAGDA CONSTANZA CONTRERAS MORALES 
Profesional Especializado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin C.T.  
Exp. 4253 y NDA0221. 
Proyectó: Roger Steve Novoa Marin.- Profesional jurídico- DLPTA. 

 


